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le notifique el auto de 30 de junio ante tal petición dígasele que se este a lo 
acordado mediante auto de 14 de diciembre donde se ordeno notificar al 
ingeniero HAZEL AGUILERA, por lo que una vez que se haya dado 
cumplimiento al acuerdo se señalara fecha para el desahogo de las relativas 
pruebas de inspección judicial. 
 
 

 
 
  

Publicada el día 4 cuatro de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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5.- EXPEDIENTE: JA-386/2010-III. 
ACTOR: RAÚL CHAGOLLA GARCÍA. 
DEMANDADO: TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a CARLOS RIO VALENCIA, dando contestación a la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, por otra parte se 
tiene a la autoridad allanándose a las pretensiones del actor y solicitando el 
sobreseimiento del juicio, por lo que previo a proveer lo que conforme derecho 
proceda se manda dar vista a la parte actora a efecto de que manifieste lo que 
a sus intereses convenga. Finalmente se tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-R-038/2009-III. 
RECURRENTE: JOSE ALFONSO ESPINOSA RUÍZ. 
ACUERDO: Se tiene al Coordinador de Asuntos Jurídicos y Amparos remitiendo 
constancias de amparos, la suscrita magistrada queda enterada de su 
contenido. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-050/09-III. 
ACTOR: GUSTAVO TORRES CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CÁRDENAS MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al COTRALOR MUNICIPAL DE LÁZARO CARDENAS 
MICHAOCÁN, informando respecto del descuento que se realizara al 
Presidente Municipal, Sindico y Regidores del Ayuntamiento de Lázaro 
Cárdenas, manifestaciones que se mandan agregar a sus antecedentes. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-365/2010-III. 
ACTOR: CARLA BEATRIZ QUINTANA ROSAS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRA AVELINIA RAMOS VARGAS, 
desahogando la vista ordenada en relación a la acumulación de autos, mismos 
que se mandan agregar a sus antecedentes. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-443/2010-III. 
ACTOR: ALICIA GAONA QUEZADA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo al promovente presentando demanda frente al 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, demanda que se admite en la vía y términos 
propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, finalmente 
se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-428/2010-III. 
ACTOR: ANA LILIA SALAZAR PEÑA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a ANA LILIA SALAZAR PEÑA, por su propio derecho 
dando cumplimiento al requerimiento, en virtud de lo anterior se admite la 
demanda frente al DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO, demanda que se 
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admite en la vía y términos propuestos, ordenándose emplazar a las 
autoridades demandadas, por lo que respecta a la suspensión SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN SOLICITADA, finalmente se le tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-446/2010-III. 
ACTOR: ADELINA LEÓN HERNANDEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado ADRIAN ROJAS BENITO, pretendiendo 
presentar demanda frente a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL 
ESTADO, consecuentemente y previo a admitir se le requiere a efecto de que 
comparezca a completar su demanda. 
 
 

   
Publicada el día 5 cinco de enero de 2011 dos mil once, con fundamento 

en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 

este Tribunal. 

 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 
 
 
 
LISTA 
2011 

1.- EXP
ACTOR
DEMA
ACUER
Acuerd
person
 
2.- EXP
ACTOR

 DE JE
DEMA
MUNIC
ACUER
Acuerd
person
 
3.- EXP
ACTOR
DEMA
MUNIC
ACUER
Acuerd
person
 
4.- EXP
ACTOR
DEMA
ACUER
PRESI
contes
finalme
 
5.- EXP
ACTOR
DEMA
ACUER
Tuzant
horas d
prueba
ordena
 
6.- EXP
ACTOR
DEMA
DE MO

DE EXP
DOS MI

PEDIENT
R: NOÉ L
NDADO:
RDO: Se
dos, con 
nalmente 

PEDIENT
R: MARIA

ESUS MO
NDADO:

CIPAL. 
RDO: Se
dos, con 
nalmente 

PEDIENT
R: FERN
NDADO:

CIPAL. 
RDO: Se
dos, con 
nalmente 

PEDIENT
R: ARCE
NDADO:
RDO: S
DENTE 
tando la 

ente se le

PEDIENT
R: CUAH
NDADO:
RDO: Se
tla, por m
del día 1

a testimo
ando notif

PEDIENT
R: ALDO
NDADO:

ORELIA. 

PEDIENT
L ONCE

TE: JA-3
LUIS REY
: OOAPA
e da cue

el que 
y a la br

TE: JA-16
A 

ONTEJAN
: DIREC

e da cue
el que 

y a la br

TE: JA-2
NANDO H
: DIREC

e da cue
el que 

y a la br

TE: JA-3
ELIA MIE
: PRESID

Se tiene 
MUNIC

demand
e tiene se

TE: JA-1
HUTEMO
: PRESID
e da cue
medio de
2 de ene

onial, la 
ficar a la

TE: JA-2
O HASSA
: DIRECT

ES ACO
, CORRE

02/2010-
YNA HE

AS. 
enta con

acompa
revedad p

61/2010-

NO RAM
CTOR 

enta con
acompa

revedad p

87/2010-
HURTADO
CTOR 

enta con
acompa

revedad p

89/2010-
R SERRA

DENTE M
a RAY

CIPAL D
da instau
eñalando

70/2010-
OC RODR
DENTE M
enta con 
el cual h
ero, a efe
suscrita 
s partes.

84/2010-
AN ALVAR
TOR GE

RDADOS
ESPOND

-III. 
RNÁNDE

 el oficio
aña la re
posible.

-III. 

IREZ. 
GENER

 el oficio
aña la re
posible.

-III. 
O RUIZ.
GENER

 el oficio
aña la re
posible.

-III. 
ANO. 

MUNICIP
YMUNDO
DEL MU
rada en 

o domicili

-III. 
RÍGUEZ Z
MUNICIP

el oficio
hace con
ecto de q

magistr
. 

-III. 
RO BRIS
NERAL 

S EN FE
DIENTES

EZ. 

o que re
esolución

RAL DE

o que re
esolución

RAL DE

o que re
esolución

AL DE A
O ALCA
UNICIPIO

contra d
o para re

ZEPEDA
AL DE M

o que se 
nocimient
que teng
rada que

SEÑO. 
DE TRA

ECHA  5 C
S A LA TE

emite la 
n de sal

E TRAN

emite la 
n de sal

E TRAN

emite la 
n de sal

ALVARO 
ARAZ A
O DE A
de la auto
ecibir not

A. 
MORELIA

remite d
to que s
a verifica

eda ente

NSITO Y

CINCO D
ERCERA

Secretar
a, orden

NSITO 

Secretar
a, orden

NSITO 

Secretar
a, orden

Y OTRA
NDRADE
ALVARO
oridad q
tificacione

A Y OTRA
del Juzg
se señala
ativo el d
erada de 

Y VIALID

DE ENER
A PONEN

ria Gene
nando no

Y VIAL

ria Gene
nando no

Y VIAL

ria Gene
nando no

A. 
E, en c

O OBRE
ue repre
es perso

A. 
ado Men
aron las 
desahogo

su con

A MUNIC

RO DE 
NCIA. 

eral de 
otificar 

LIDAD 

eral de 
otificar 

LIDAD 

eral de 
otificar 

cuanto 
EGON, 
esenta, 
onales. 

nor de 
10:30 

o de la 
tenido 

CIPAL 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



ACUERDO: Se tiene a DIANA EDITH FLORES HERRERA, desahogando la 
vista ordenada, ahora bien y toda vez que se manifiesta se hizo el pago en 
garantía a la suspensión se requiere a la actora exhiba el recibo con el que se 
hizo el depósito, ello para efectos de girar instrucciones para su devolución. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-329/2009-III. 
ACTOR: OCTAVIO ROJAS GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-146/2010-III. 
ACTOR: TERESA TORRES CRUZ. 
DEMANDADO: OFICIA DEL REGISTRO CIVIL DE AGUILILLA MICHOACÁN 
YOTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-281/09-III.   A.S.09/10. 
ACTOR: JUAN JOSE OCAMPO ZIZUMBO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-254/2010-III. 
ACTOR: MIGUEL ANGEL PANTOJA GUZMÁN. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MIGUEL ANGEL PANTOJA GUZMAN, autorizando al 
licenciado FERNANDO CANO AMEZCUA, para imponerse de los autos, desde 
estos momentos y para todos efectos legales. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-188/2010-III. 
ACTOR: MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ LOPEZ. 
ACUERDO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA. 
ACUERDO: Se a MARIA ISABEL CEJA LINARES, evacuando la vista ordenada 
en autos, para lo cual se tiene manifestando que la autoridad demandada ha 
dado cumplimiento a la ejecutoria emitida en autos, finalmente se ordena remitir 
el asunto al archivo como totalmente concluido. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-248/2010-III. 
ACTOR: MARCO ANTONIO ORTIZ RANGEL. 
DEMANDADO: COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
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13.- EXPEDIENTE: JA-335/2010-III. 
ACTOR: ELOY MEJÍA RIVERA. 
DEMANDADO: COMISIÓN FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-266/2010-III. 
ACTOR: CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-269/2009-III. 
ACTOR: NÉSTOR MORALES ELGUERO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-245/2010-III. 
ACTOR: RUGGIERO ZEPEDA MALDONADO. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
17.- EXPEDIENTE: JA-89/2010-III. 
ACTOR: JORGE BEDOLLA MARQUEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-R-059/2010-III. 
RECURRENTE: JOSE JUAN MOLINA MARTINEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
19.- EXPEDIENTE: JA-335/2009-III. 
ACTOR: JESUS VILLAFUERTE CASTRO. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE 
ZINAPECUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se advierte que las autoridades demandas no han dado 
cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en autos, en consecuencia se requiere 
nuevamente mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL, a efecto de que acrediten 
el cumplimiento de la sentencia emitida en el presente juicio. 
 
20.- EXPEDIENTE: JA.R.060/2010-III. 
RECURRENTE: MARCO ANTONIO SOLIS FARIAS. 
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ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
21.- EXPEDIENTE: JA-251/2010-III. 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA. 
DEMANDADO: COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
22.- EXPEDIENTE: JA.R.074/2010-III. 
RECURRENTE: JOSE JULIO ALVARADO TENA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
23.- EXPEDIENTE: JA.R.-075/2010-III. 
RECURRENTE: LUIS LINO GASCA ABURTO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
24.- EXPEDIENTE: JA-419/2010-III. 
ACTOR: MARIA ESTELA ESCOBEDO LEÓN. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene al TESORERO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, dando 
cumplimiento al requerimiento que le fuera efectuado, al remitir el informe que le 
fuera solicitado, para proveer lo conducente respecto a la suspensión solicitada, 
procediendo dar nueva cuenta con la suspensión solicitada, en consecuencia 
dígase ante dicho pedimento que NO PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN SOLICITADA, ya que se trata de actos consumados en contra 
de los cuales no procede conceder la suspensión, sin embargo por lo que 
refiere a las consecuencias que se derivan de la resolución dígase que procede 
conceder la suspensión al considerar que existe un crédito fiscal a favor del 
estado, por lo que SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN para lo cual deberá 
garantizar el crédito fiscal. 
 

Publicada el día 6 seis de enero de 2011 dos mil once, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 

Tribunal. 
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6.- EXPEDIENTE: JA-104/2010-III. 
ACTOR: ROCOIO ELENA RIVERO ZEPEDA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada, finalmente archívese el presente juicio por tratarse 
de un asunto totalmente concluido.  
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-179/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR SOTO CÁRDENAS. 
DEMANDADO: DIRETOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada. Finalmente archívese el presente juicio por tratarse 
de un asunto totalmente concluido. 
 
 
 

  
Publicada el día 7 siete de enero de 2011 dos mil once, con fundamento 

en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 

este Tribunal. 
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ACUERDO: Se señalan las 9:30 horas del día 14 de enero del año en curso, a 
efecto de que tenga verificativo la INSPECCIÓN OCULAR. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-R-087/2010-III. 
RECURRENTE: HUMBERTO PÉREZ NEGRON. 
ACUERDO: Se tiene a HUMBERTO PEREZ NEGRON, interponiendo recurso 
de reconsideración, recurso que se admite en la vía y términos propuestos, se 
manda dar vista a la autoridad demandada SECRETARIA DE DESARROLLO 
RURAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-257/2010-III. 
ACTOR: GREGORIO URIBE. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, con el que acompaña la resolución de sala, ordenando notificar 
personalmente y a la brevedad posible. 
 
   
9.- EXPEDIENTE: JA-173/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO:  En virtud de que la actora manifestó su conformidad respecto de la 
cumplimentación a la sentencia, en consecuencia archívese el presente juicio. 
 
 
 
 

Publicada el 10 diez enero de 2011 dos mil once, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 

Tribunal. 
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7.- EXPEDIENTE: JA-347/2010-III. 
ACTOR: TERESA MARGARITA ALVAREZ Y RODRIGUEZ Y RICARDO 
MACAZAGA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Juez Cuarto de Primera 
Instancia, por medio del cual remite copias certificadas de los autos que 
integran el juicio 851/2007, la suscrita magistrada queda enterada de su 
contenido. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-215/09-III. 
ACTOR: VERONICA VILLALOBOS RODRIGUEZ. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria elevándose a la 
categoría de cosa juzgada, se ordena hacer la devolución a las partes de las 
documentales que acompañaron a sus escritos. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-003/2011-III. 
ACTOR: DIEGO ONOFRE HUAZANA Y OTRA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA MAYA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a DIEGO ONOFRE HUAZANO Y MARIA DE LOS 
ANGELES LEON MARTÍNEZ, presentando demanda frente al 
AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA MAYA, MICHOACÁN Y OTRAS, demanda 
que se admite en la vía y términos propuestos ordenándose emplazar a las 
autoridades demandadas, por otra parte y por lo que respecta a la suspensión 
del acto impugnado, por lo que procede otorgar la medida cautelar que solicita 
para el efecto de que no se ejecute el convenio materia del presente 
controvertido, esto es para que la autoridad se abstenga de demoler o retirar lo 
construido dentro del inmueble con la finalidad de que se mantengan las cosas 
en el estado en que se encuentran, por lo que PROCEDE CONCEDER LA 
MEDIDA CAUTELAR que se solicita, finalmente se tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-80/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXPERIOR S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada, consecuentemente y a efecto de dar debido 
cumplimiento a la resolución se requiere a las autoridades demandada a efecto 
de que informen sobre el cumplimiento a la ejecutoria que resolvió el presente 
juicio. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-041/2010-III. 
ACTOR: JAVIER ARCILA MANZO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE PAJACUARAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como se advierte se mando requerir a la 
autoridad demandada para que diera cumplimiento a la ejecutoria, 
consecuentemente se manda notificar dicho acuerdo mediante oficio. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-182/2009-III. 
ACTOR: VICENTE MORA CALDERÓN. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
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ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada, por otra parte se ordena hacer la devolución a las 
partes de las documentales que acompañaron a sus escritos, finalmente 
archívese el presente juicio por tratarse de un asunto concluido. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se ordena el ARCHIVO del presente juicio, por tratarse de un 
asunto totalmente concluido. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCÓYOTL ÁVILA MENDOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria elevándose a la 
categoría de cosa juzgada, por otra parte se ordena hacer la devolución a las 
partes de las documentales que acompañaron a sus escritos, finalmente 
archívese el presente juicio por tratarse de un asunto concluido. 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-092/2009-III. 
ACTOR: LUIS MALDONADO AGUILAR. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y como del 
mismo se advierte que la sentencia fue declarada ejecutoria, en consecuencia 
se ordena hacer la devolución a las partes de las documentales que 
acompañaron a sus escritos de demanda y contestación. Finalmente archívese 
el presente juicio como asunto concluido. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-185/2009-III. 
ACTOR: LEONARDO ELIAS SOLÍS PORTUGAL. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se advierte que ha transcurrido el término concedido a la parte 
actora para que manifestara lo que a su derecho conviniera respecto a la 
resolución, sin que se advierta en autos que la parte actora lo haya hecho, en 
consecuencia se declara firme para todos los efectos legales a que haya lugar, 
ordenándose el archivo del presente asunto. 
 
 

Publicada el día 11 once de enero de 2011 dos mil once, con fundamento 
en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 

del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-170/2010-III. 
ACTOR: CUAHUTEMOC RODRIGUEZ ZEPEDA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TUZANTLA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la secretaria de acuerdos  
encargada del Juzgado Menor de Tuzantla, por medio del cual informa la fecha 
que se ha servido señalar para el desahogo de la prueba testimonial, 
información que se manda agregar únicamente en virtud de que fue 
debidamente acordado el oficio que fuere enviado vía fax por la referida 
autoridad. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-323/2009-III. 
ACTOR: MARIA LOURDES ZAMBRANO SÁNCHEZ. 
DEMANDADO: COMISION FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el DIRECTOR GENERAL de 
la Comisión Forestal del Estado, por medio del cual hace del conocimiento que 
dentro del expediente 02/2007-P fue emitido un acuerdo el pasado 3 de enero, 
en debido cumplimiento a la ejecutoria, se manda dar vista a la parte actora a 
efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-215/2010-III. 
ACTOR: CARLOS EDUARDO SOLÍS TELLEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria elevándose a la 
categoría de cosa juzgada, se ordena hacer la devolución a las partes de las 
documentales que acompañaron a sus escritos 
  
 
9.- EXPEDIENTE: 134/2009-III. 
ACTOR: ELVARA BECERRA VIVANCO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE. 
ACUERDO: Se advierte que a la fecha la autoridad demandada SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE no ha dado cumplimiento a 
la sentencia definitiva, en consecuencia de requiere nuevamente a dicha 
autoridad, a efecto de que acredite ante este Tribunal el debido cumplimiento a 
la sentencia emitida en  el presente juicio, lo anterior bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo se harán acreedores a una sanción económica. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: QUEJA 022/10 JA-50/2009-III. 
ACTOR: CESAR LÓPEZ ALEMÁN. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CARDENAS, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado CESAR LOPEZ ALEMAN, realizando 
manifestaciones respecto de la queja interpuesta en autos, manifestaciones de 
las cuales la suscrita magistrada queda enterada de su contenido. 
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11.- EXPEDIENTE: JA-401/2010-III. 
ACTOR: MARCO ANTONIO MARÍA CUANAS. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CORONEL AGUSTIN MUÑOZ CONTRERAS, en cuanto 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, dando contestación a la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, por otra parte dígasele que le tiene por objetando las 
pruebas documentales ofrecidas por la parte actora, finalmente se le tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando 
únicamente a las personas que se indica. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a FAUSTINO ARTURO PAZ CHALACHA, en 
cuanto POLICIA ADSCRITO  A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRANSITO DEL ESTADO, dando contestación a la demanda instaurada en 
contra de la autoridad que representa, por otra parte dígasele que le tiene por 
objetando las pruebas documentales ofrecidas por la parte actora, finalmente se 
le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando 
únicamente a las personas que se indica. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a GUADALUPE MACIEL CAMACHO, en cuanto 
Subsecretaria de Finanzas de la Secretaría de Finanzas y Administración dando 
contestación a la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, 
finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales 
y autorizando únicamente a las personas que se indica. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-200/2010-III. 
ACTOR: BLANCA ESTELA LOMELI GUZMÁN. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos, se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de emitir la 
sentencia definitiva. 
 
13.- EXPEDIENTE: QUEJA 023/10 
ACTOR: JOSE GUILLERMO DÍAZ 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, al que acompaña la queja promovida por JOSE 
GUILLERMO DÍAZ, por supuesto incumplimiento a la ejecutoria, queja de la 
cual la suscrita magistrada queda enterada de su contenido avocándose al 
conocimiento de la misma. 
 

Publicada el día 12 doce de enero de 2011 dos mil once, con fundamento 
en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 

del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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ACUERDO: Se tiene a SINUHE RIVERA NAJERA, pretendiendo presentar 
demanda frente a la directora GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y OTRA, 
consecuentemente y previo admitir se requiere a efecto de que comparezca a 
completar su demanda. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-410/2010-III. 
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN RAZO GALVÁN. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE ARTEMIO CASTILLO REYES Y MIGUEL ORTÍZ 
ROSALES, en cuanto Presidente Municipal de Jacona, Michoacán dando 
contestación a la demanda instaurada en  contra de la autoridad que 
representan, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-005/2010-III. 
ACTOR: IGNACIO FLORES RODRÍGUEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, Y OTRAS. 
ACUERDO: Se advierte que ha transcurrido el término otorgado a la actora para 
que manifestara respecto de la sentencia dictada, sin que haya realizado 
manifestación alguna en consecuencia se dejara firme para todos los efectos 
legales a que haya lugar, ordenándose el archivo del presente juicio 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-248/2010-III. 
ACTOR: MARCO ANTONIO ORTIZ RANGEL. 
DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y OTRA. 
ACUERDO: Vista la razón realizada por el actuario por medio de la cual hace 
constar que no pudo llevar la notificación debido a que el inmueble se encuentra  
en remodelación, consecuentemente dicha notificación se deberá realizar al 
actor por lista autorizada, lo anterior hasta en tanto haga uso de su derecho a 
señalar nuevo domicilio. 
 
  
9.- EXPEDIENTE: JA-281/2009-III. 
ACTOR: PROMO MEDIOS DE COMUNICACIÓN S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Vista la razón realizada por el actuario por medio de la cual hace 
constar que no pudo llevar la notificación debido a que el inmueble se encuentra  
en remodelación, consecuentemente dicha notificación se deberá realizar al 
actor por lista autorizada, lo anterior hasta en tanto haga uso de su derecho a 
señalar nuevo domicilio. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-305/2008-III. 
ACTOR: J. APOLINAR HERNANDEZ GONZALEZ. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIROR DE MICHOCÁN. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo al INGENIERO ILUI EDUARDO RODRÍGUEZ 
MORA, en cuanto perito designado por la autoridad demandada, cumpliendo 
con el requerimiento formulado, exhibiendo para tales efectos el dictamen de la 
parte que representa, se manda dar vista a las partes par que manifiesten lo 
que a sus intereses convenga. 
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11.- EXPEDIENTE: JA-401/2010-III. 
ACTOR: Se tiene a LEONARDO REYES BRISEÑO, IDELFONSO MARTÍNEZ 
GODINEZ Y LUIS RODOLFO RAMÍREZ HERREJOM, en cuanto apoderado 
jurídico del SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en su contra, ahora bien se 
le tiene oponiendo las causales de improcedencia y sobreseimiento, por otra 
parte se le tiene por objetando las pruebas documentales ofrecidas por la parte 
actora. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-077/2010-III. 
ACTOR: VENUSTIANO FLORES SANDOVAL. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio 
administrativo y como del mismo se advierte que la sentencia fue declarada 
ejecutoria se ordena el ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO 
por tratarse de un asunto concluido. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-359/2010-III. 
ACTOR: DIEGO VELÁZQUEZ ESTRADA. 
DEMANDADO: SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MARAVATIO, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 horas del día 24 veinticuatro de enero del año 
2011 a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-110/2010-III. 
ACTOR: JOSE PADILLA ALEGRE. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual hace del conocimiento que la parte actora 
interpuso recurso de reconsideración consecuentemente se ordena girar oficio a 
la Magistrada Presidente de este Tribunal, a efecto de turnarlo. 
 
  
 
 

Publicada el día 13 trece de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 

 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 
 
 
 
LISTA

D

1.- EXP
RECUR
ACUER
Acuerd
magist
PERSO
 
2.- EXP
ACTOR
MACAZ
DEMA
ACUER
manife
ALVAR
término
para re
 
3.- EXP
ACTOR
DEMA
DEPEN
PEQUE
ECONÓ
ACUER
Acuerd
magist
PERSO
 
 
4.- EXP
ACTOR
ACUER
la Prim
las pri
conten
que a s
 
5.- EXP
ACTOR
DEMA
AMBIE
ACUER
GUILL

A DE EXP
DE 2011 

PEDIENT
RRENTE
RDO: Se
dos por 
rada qu
ONALME

PEDIENT
R: TERE
ZAGA FU
NDADO:
RDO: S

estacione
REZ Y R
os de su
ecibir not

PEDIENT
R: MA. T
NDADO:
NDIENTE
EÑA Y M
ÓMICO. 
RDO: Se
dos por 
rada qu
ONALME

PEDIENT
R: GABR
RDO: Se

mera Pon
incipales
ido, mism
sus intere

PEDIENT
R: CONS
NDADO:

ENTE. 
RDO: Se
ERMO s

PEDIENT
DOS MI

TE: JA-R
E: DARIO
e da cue
medio d

ueda e
ENTE y a

TE: JA-34
ESA MA
UENTES
: DIRECC
Se tiene
s respec

RICARDO
u escrito 
ificacione

TE: JA-0
TERESA 
: DIREC
E DE LA 
MEDIANA

e da cue
medio d

ueda e
ENTE y a

TE: JA-3
RIEL ALF
e da cuen
nencia de
 constan
mas que 
eses  con

TE: JA-2
STRUCTO
: SECR

e da cuen
solicita le

TES ACO
L ONCE

R-69/2901
O ORTIZ 
enta con
del cual 
nterada 

a la breve

47/2010-
ARGARIT
S. 
CIÓN DE
e a SE
cto de la 
O MACAZ

de cuen
es perso

176/2010
RANGEL
CTORA 
SUBSER

A EMPR

enta con
del cual 
nterada 

a la breve

80/2010-
FREDO M
nta con e
e este Tr
ncias, la
quedan 

nvenga.

18/2009-
ORA DE 

RETARIA

nta con e
 sean de

ORDADO
, CORRE

PONE

10-III. 
VENCES
 el oficio
acompa
de su

edad pos

-III. 
TA ALV

E CATAS
ERGIO 
demanda
ZAGA FU
nta, final
nales. 

0-III. 
L HIDALG

DE A
RCRETA

RESA DE

 el oficio
acompa
de su

edad pos

-III. 
MORALE
el oficio q
ribunal, a
a suscrit

a la vist

-III. 
 IMAGEN

A DE D

l escrito 
evueltos 

OS EN FE
ESPOND
NCIA. 

S. 
o que re
aña la re
u conten
sible. 

VAREZ Y

TRO DE
GONZÁL
a instaur
UENTES
lmente s

GO. 
ABASTO 
ARIA DE 
E LA SEC

o que re
aña la re
u conten
sible. 

S ALVAR
que remit
al que ac
ta magis
ta de las 

N EXPER
DESARR

por med
los docu

ECHA  1
DIENTES

emite la 
esolución
nido ord

Y RODR

EL ESTAD
LEZ GO
rada por 
S, lo cua
se le tien

Y CO
DESARR
CRETAR

emite la 
esolución
nido ord

REZ. 
te el Sec
compaña
strada qu

partes p

RIOR S.A
ROLLO 

io del cua
umentos 

3 TRECE
S A LA TE

Secretar
n de sa
denando

RIGUEZ 

DO DE M
ONZÁLE
TERESA
l realiza 

ne señala

OMERCIO
ROLLO D
RIA DE D

Secretar
n de sa
denando

cretario d
a copias 
ueda en
para que 

A. DE C.V
URBANO

al el prom
mandam

E DE EN
ERCERA

ria Gene
la, la su

o NOTIF

Y RICA

MICHOAC
Z, reali

A MARGA
en la fo

ando do

O POP
DE LA M
DESARR

ria Gene
la, la su

o NOTIF

e Acuerd
certificad

nterada d
manifies

V. 
O Y M

movente 
miento em

NERO 
A 

eral de 
uscrita 
FICAR 

ARDO 

CÁN. 
zando 
ARITA 
orma y 
micilio 

PULAR 
ICRO, 

ROLLO 

eral de 
uscrita 
FICAR 

dos de 
das de 
de su 
sten lo 

MEDIO 

JOSE 
mitidos 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



por el Secretario de Desarrollo Urbano, consecuentemente se autoriza la 
devolución de los documentos. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-080/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito por medio del cual el promovente JOSE 
GUILLERMO solicita le sean devueltos los documentos mandamiento emitidos 
por el Secretario de Desarrollo Urbano, consecuentemente se autoriza la 
devolución de los documentos. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-185/2010-III. 
ACTOR: SERAFÍN TORRES CACHO. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y UBANISTICA 
MUNICIPAL DE COTIJA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio mediante el cual el Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y Amparos, informa en relación a que las autoridades 
demandadas interpusieron demanda de amparo, la suscrita magistrada queda 
enterada de su contenido, se manda remitir los autos originales del expediente 
correspondiente se ordena formar un cuadernillo. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-305/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO GARCÍA MENDOZA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO DE MICHAOCÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MAURICIO BARAJAS ZEPEDA, en su carácter de 
apoderado jurídico de la autoridad demandada, dando cumplimiento a la 
prevención, se le tiene manifestando en el que se solicita se realicen las 
gestiones necesarias a efecto de que realice el pago al actor FERNANDO 
GARCÍA MENDOZA, la suscrita magistrada queda enterada de su contenido, 
por otra parte y como lo solicita el promovente se autoriza la devolución del 
oficio DGPRSE/LAB/7995/201. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JOSE LUIS VARGAS VILLALOBOS, haciendo 
manifestaciones, la suscrita magistrada queda enterada de su contenido, ahora 
bien y como se advierte la autoridad demanda no ha dado cumplimiento a la 
ejecutoria consecuentemente se hace efectivo el apercibimiento procede 
imponerle una sanción económica de $5,477.00. Se manda requerir 
nuevamente a la autoridad demanda a efecto de que acredite el debido 
cumplimiento a la ejecutoria emitida en autos. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-110/2010-III. 
ACTOR: EPIFANIA RAMIREZ FERRER. 
ACUERDO: Se advierte que se tuvo a la actora EPIFANIA RAMIREZ FERRER, 
por interponiendo recurso de reconsideración en contra del auto que se señalo 
fecha y hora para el desahogo de la ampliación a la inspección, por lo que se 
difiere el desahogo de la misma, hasta en tanto no se resuelva el recurso de 
reconsideración. 
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10.- EXPEDIENTE: JA-197/2010-III. 
ACTOR: SONIA CORTEZ MARQUEZ. 
DEMANDADO: COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA POLICIA ESTATAL 
PREVENTIVA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÙBLICA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de apertura de sobre, que 
contiene las posiciones que debió haber absuelto la actora SONIA CORTEZ 
MARQUEZ, de la prueba confesional ofrecida por la autoridad codemandada 
UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA y de las cuales se declara confeso a dicha absolvente. 
 
OTRO ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de apertura de 
sobre, que contiene las posiciones que debió haber absuelto la actora SONIA 
CORTEZ MARQUEZ, de la prueba confesional ofrecida por la autoridad 
codemandada COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA POLICIA ESTATAL 
PREVENTIVA  y de las cuales se declara confeso a dicha absolvente. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-293/2009-III. 
ACTOR: NIBARDO ENRIQUE MARTÍNEZ RODRIGUEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual acompaña la resolución de sala, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido ordenando NOTIFICAR 
PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
 
 
  

Publicada el día 14 catorce de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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Publicada el día 17 diecisiete de enero de 2011 dos mil once, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a RAFAEL VILLEGAS GONZÁLEZ, en cuanto AGENTE 
DE TRANSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO 
pretendiendo se le tenga dando contestación a la demanda por lo que previo 
acordar se requiere al promovente para que acredite su nombramiento, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá no por contestada. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene al INGENIERO LUIS LINO GASCA ABURTO, 
pretendiendo se le tenga por contestando la demanda y de autos de advierte 
que mediante proveído de 03 de diciembre se le tuvo por contestando la 
demanda, consecuentemente dígasele que se este a lo acordado. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-236/2010-III. 
ACTOR: RUTH ELIZABETH MUNGUÍA GONZÁLEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual acompaña la resolución de sala, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido ordenando NOTIFICAR 
PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-137/2010-III. 
ACTOR: MARIA DE LOS ANGELES ARACELI CARRILLO HERNANDEZ Y 
OTROS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual acompaña la resolución de sala, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido ordenando NOTIFICAR 
PERSONALMENTE y a la brevedad posible. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-251/2010-III. 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA. 
DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito mediante el cual el promovente señala 
nuevo domicilio para oír notificaciones personales, y autorizando únicamente a 
las personas que se indica. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-377/2010-III. 
ACTOR: CIMENTACIONES INDUSTRIALES DEL PACIFICO SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
ACUERDO: Se tiene al PRESIDENTE, SINDICO, CONTRALO, TESORERO, 
SECRETARIO Y H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LAZARO, 
CARDENAS, contestando la ampliación de la demanda, por otra parte las 
partes manifiestan la existencia de un tercero interesado, en consecuencia se 
ordena emplazar a la tercero interesada AUDITORIA SUPERIOR DE 
MICHOACÁN, a efecto de que comparezca a apersonarse en el presente juicio 
administrativo, así mismo respecto a las manifestaciones vertidas por los 
ocursantes respecto de que es infundado que no obra la firma del Secretario de 
Lázaro Cardenas, Michoacán, y en virtud de ser ciertas dichas manifestaciones 
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que la firma se encuentra en el escrito de contestación de demanda, se le tiene 
en tiempo contestando la demanda instaurada en su contra, por otra parte se 
procede dar cuenta con las pruebas que ofreciera las autoridades demandadas, 
para lo cual se ofrece la prueba de PERICIAL EN GRAFOSCOPIA, misma que 
se admite  designando al perito JEREMIAS MARÍNEZ CEDEÑO, se requiere a 
la parte actora a efecto de que se sirva designar perito de su parte, por otra 
parte se ordena girar oficio al Director del Archivo Judicial del Poder Judicial del 
Estado a efecto de que remita copia certificada de los expedientes ejecutivos 
mercantiles, se ordena girar exhorto al Juzgado Mixto Civil y Mercantil de 
Manzanillo, Colima, a efecto de que se sirva desahogar la prueba de 
RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA a cargo del C. Gustavo Torres 
Cacho. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-0446/2010-III. 
ACTOR: ADELINA LEÓN HERNANDEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo al licenciado ADRIAN ROJAS BENITO, 
cumpliendo con el requerimiento que le fuera efectuado, por lo que tomando en 
consideración las manifestaciones así como del contenido y prestaciones que 
se reclaman en la demanda se advierte que la autoridad competente para 
conocer del presente controvertido lo es el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado, en virtud de que lo que se demanda lo son prestaciones puramente 
de carácter laboral, por lo que se ordena girar oficio a la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal a efecto de que se sirva realizar las anotaciones. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-209/2010-III. 
ACTOR: FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO EN LIQUIDACIÓN. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE Y OTRA. 
ACUERDO: Se procede dar cuenta con las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, consistentes en la documentales, por lo que se requiere a la autoridad 
demandada SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, 
a efecto de que remita copia certificada de las documentales ofrecidas, de igual 
forma se señalan las 09:30 horas del día 28 de enero del año en curso, a efecto 
de que se constituya el actuario y proceda realizar el COTEJO Y COMPULSA, 
se manda girar oficio a los encargados del área donde se encuentra los 
documentos a inspeccionar.  
 
 

Publicada el día 18 dieciocho de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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5.- EXPEDIENTE: JA-437/2010-III. 
ACTOR: VICTOR MANUEL GARCÍA CAMPOS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LAZARO, CARDENAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio mediante el cual se tiene al Presidente 
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, manifestando que fue recibido el oficio 
por el que esta autoridad se declarara competente para conocer del juicio. 
 
6.-EXPEDIENTE: JA-410/2010-III. 
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN RAZO GALVÁN. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a la licenciada DIANA EDITH FLORES HERRERA, en su 
carácter de autorizada para imponerse de los autos por parte de la actora, 
manifestando respecto al incidente de acumulación.  
 
 

Publicada el día 19 diecinueve de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 
 
 
 

LIST
ENER

 
1.- EXP
ACTOR
DEMA
ACUER
curso a
 
2.- EXP
ACTOR
ACUER
efecto 
alegato
 
3.- EXP
ACTOR
DEMA
HIDAL
ACUER
en cur
prueba
 
 
4.- EXP
ACTOR
DEMA
MICHO
ACUER
deman
ESTAD
11:00 h
posicio
RODR
curso. 
 
 
5.- EXP
ACTOR
DEMA
OBREG
ACUER
autorid
AYUNT

TA DE EX
RO DE 2

PEDIENT
R: TERE
NDADO:
RDO: Se
a efecto d

PEDIENT
R: MARC
RDO: Se

de que
os. 

PEDIENT
R: ALAM
NDADO:
GO MIC
RDO: Se
rso a ef
as y alega

PEDIENT
R: MARC
NDADO:

OACÁN Y
RDO: Se
ndada D
DO, ofrec
horas de

ones, de 
IGUEZ, 

PEDIENT
R: ARCE
NDADO:
GON. 
RDO: Se
dad dem
TAMIENT

XPEDIEN
2011 DOS

TE: JA-0
SA MAR
: DIRECC
e señalan
de que te

TE: JA-1
CO ANTO
e señalan
e tenga 

TE: JA-3
MA MAYE

: H. AYU
HOACÁN

e señalan
fecto de 
atos. 

TE: JA-04
CO ANTO
: SECRE
Y OTRAS
e procede
DIRECTO
ciendo la

el día 27 
igual for
señalánd

TE: JA-3
ELIA MIE
: PRESID

e le tiene
mandada
TO DE A

NTES AC
S MIL ON

347/2010
RGARITA
CIÓN DE
n las 12:0
enga veri

82/2010-
ONIO GO
n las 12:0
verificati

53/2010-
ELI TRUJ
UNTAMIE
N Y OTR
n las 12:0

que ten

401/2010
ONIO MA
ETARIO 
S. 
e a dar cu

OR DE 
a PRUEB
d enero 

rma la  t
dose las 

89/2010-
R SERRA

DENTE M

e precluíd
a DIRE
ALVARO

CORDAD
NCE, CO

PONE

0-III. 
A ALVARE
E CATAS
00 horas 
ificativo l

-III. 
ONZÁLEZ
00 horas 
ivo la a

-III. 
ILLO VÁ

ENTO CO
RA. 

00 horas
nga verif

0-III. 
ARÍA CUA
DE SEG

uenta co
SEGUR

BA CON
del año 

testimoni
10:00 h

-III. 
ANO. 

MUNICIP

do su de
ECTOR 
O OBREG

OS EN F
ORRESPO
NCIA. 

EZ Y RO
TRO DE
del día 1
a audien

Z GUTIE
del día 3
udiencia

ÁZQUEZ.
ONSTITU

s del día 
ficativo 

ANAS. 
GURIDAD

on las pru
RIDAD P
NFESION

en curso
ial ofreci

horas del

PAL DEL 

erecho p
DE S

GO, cons

FECHA  1
ONDIEN

ODRIGUE
EL ESTAD
1 primero

ncia de pr

RREZ. 
31 de en
 de des

 
UCIONAL

26 veint
la audie

D PÚBLI

uebas ofr
PÚBLICA
NAL por 
o a fin de
da a car
l diez 27

AYUNTA

para cont
EGURID
secuente

19  DIEC
TES A L

EZ. 
DO DE M
o de febr
ruebas y 

nero del a
sahogo 

L DEL M

tiséis de 
ncia de 

CA DEL

recidas p
A Y TRA

lo que s
e absolv
rgo del a
7 de ene

AMIENTO

testar la 
DAD PÚ
emente s

CINUEVE
LA TERC

MICHOAC
rero del a
alegatos

año en c
de prue

MUNICIP

enero de
desahog

L ESTAD

por la aut
ANSITO 

se señala
er el plie

ateste IS
ero del a

O DE ALV

demand
ÚBLICA 
se señala

E DE 
ERA 

CÁN. 
año en 
s. 

urso a 
bas y 

IO DE 

el año 
go de 

DO DE 

oridad 
DEL 

an las 
ego de 
SMAEL 
año en 

VARO 

a a la 
DEL 

an las 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



12:00 horas del día 28 de enero del año en curso, a efecto de que tenga 
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-161/10-III. 
ACTOR: MARIA DE JESUS MONTEJANO RAMIREZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPA 
DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA, manifestando haber dado cumplimiento a la 
Sentencia de Sala acompañando para tales efecto copia del acuerdo 
administrativo, documento que exhibe la autoridad de la que se manda dar vista 
a la actora para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-R-087/2010-III. 
ACTOR: HUMBERTO PÉREZ NEGRÓN DELGADO. 
ACUERDO: Se tiene a SERGIO MECINO MORALES, en cuanto apoderado 
jurídico de la autoridad demandada SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOCÁN, desahogando la vista 
ordenada en autos en relación al recurso de reconsideración, finalmente se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada.  
 
8.- EXPEDIENTE: JA-422/2010-III. 
ACTOR: LYDIA NAVA VÁZQUEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a JUAN JOSE CIRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en cuanto 
apoderado jurídico de PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, dando contestación a la demandada instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-0164/2010-III. 
ACTOR: MAXCOM TELECOMUNICACIONES S.A.B. DE C.V. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado GABRIEL SANCHEZ MORENO, en su 
carácter de apoderado jurídico desistiéndose de la demanda y la acción 
instaurada en autos, por lo que se procede SOBRESEER EL PRESENTE 
JUICIO ADMINISTRATIVO. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-413/2010-III. 
ACTOR: LEONARDO PEDRAZA HINOJOSA. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, 
RAÍZ Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y como del 
mismo se advierte que no fue posible notificar a los terceros interesados, y al 
ser obligación de la parte actora el proporcionar el domicilio correcto de los 
terceros interesados se REQUIERE al actor para que se sirva proporcionar el 
domicilio de los terceros interesados BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE MORELIA, S.A. DE 
C.V. Y ALEJANDRA MORA JACOBO, a efecto de lograr el emplazamiento de 
las partes. 
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11.- EXPEDIENTE: JA-398/2010-III. 
ACTOR: MARIA ESTHER SAMAYOA RODILES. 
ACUERDO: Se tiene a DIANA EDITH FLORES HERRERA, realizando 
manifestaciones respecto del incidente de acumulación de autos propuesto por 
la autoridad demandada. 
 
OTRO ACUERDO: Vista la razón realizada por el actuario adscrito a esta 
ponencia, por medio del cual hace constar que no fue posible llevar a cabo la 
notificación del acuerdo de fecha 12 de enero, debido a que en dicho domicilio 
se encuentran ubicadas las oficinas del IMSS, por lo que dicha notificación se 
deberá realizar por lista autorizada. 
 
12.-EXPEDIENTE: JA-383/2010-III. 
ACTOR: OCTAVIO GARFIAS CANO. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se procede a dar cuenta con la prueba ofrecida por la actora 
consistente en el informe que rinda la Dirección de Seguridad Pública y 
Transito, por que se ordena girar oficio a la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRANSITO DEL ESTADO, a efecto de que remita la 
documentación descrita. 
 
 
 

Publicada el día 20 veinte de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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recibir notificaciones personales, ahora bien se concede a la parte actora el 
término de 5 días para que amplié su demanda. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-158/2010-II. 
ACTOR: MIGUEL MONTALVO ROCHA. 
DEMANDADO: SECRETARO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos, por medio del cual remite constancias de amparos, la 
suscrita magistrada queda enterada de su contenido. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-018/2011-III. 
ACTOR: ARTURO FLORES VARELA Y OTROS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LÁZARO, CARDENAS. 
ACUERDO: Se tiene a ARTURO FLORES VARELA, GENERO GALLO 
GALEANA, FELIPE RAMIREZ LOZANO, por su propio derecho pretendiendo 
presentar demanda frente al H. AYUNTAMIENTO DE LAZARO, CARDENAS, 
consecuentemente y previo a admitir se requiere a los actores para que 
comparezcan a aclarar y completar su demanda. 
 
 
 

Publicada el día 21 veintiuno de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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5.- EXPEDIENTE: JA-251/2010-III. 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDAZA. 
DEMANDADO: COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, manifestando haber dado cumplimiento a la 
sentencia de sala, ahora bien y toda vez que no exhibe el Acuerdo 
administrativo o las constancias respectivas, se requiere a las autoridades 
demandadas, a efecto de que exhiban el acuerdo administrativo o las 
constancias por medio de las cuales se acredita el debido cumplimiento a la 
ejecutoria en autos. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-080/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANO Y MEDIO AMBIENTE. 
ACUERDO: Se tiene al arquitecto ALEJANDRO CONTRERAS LOPEZ, 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, realizando 
manifestaciones respecto del supuesto cumplimiento de la sentencia emitida, en 
consecuencia y toda vez que el oficio de cuenta no se acompaña el acuerdo 
administrativo se requiere  a efecto de que remita a esta ponencia el acuerdo 
administrativo en el que se dio cumplimiento a la sentencia. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-317/09-III Y ACUMULADO JA-318/09. 
ACTOR: MEDINA AUTOMOTRIZ DE URUAPAN, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia desahogo de de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-0338/2010-III. 
ACUERDO: Por oficio recibió que remite el Juzgado Cuarto de Distrito, 
mediante el cual informa que se difiere la celebración de audiencia y se señalan 
las 10:40 diez horas con cuarenta minutos del 11 de febrero del 2011.  
 
9.- EXPEDIENTE: JA-236/2009-III. 
ACTOR: JOSE DE JESUS CALDERÓN MORALES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio remitido por medio del cual el 
Coordinador de Asuntos Jurídicos remite constancias de amparo, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 

Publicada el día 24 veinticuatro de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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5.- EXPEDIENTE: JA-188/2008-III. 
ACTOR: SINUE CHÁVEZ SANDOVAL. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos por medio del cual envía constancias de amparos, la 
suscrita magistrada queda enterada de su contenido.  
 
6.- EXPEDIENTE: JA-006/2011-III. 
ACTOR: SINÚE RIVERA NÁJERA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a SINUE RIVERA, dando cumplimiento al requerimiento 
efectuado, en virtud de lo anterior se admite la demanda frente a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE MORELIA, demanda 
que se admite en la vía y términos propuestos ordenándose emplazar a las 
autoridades demandadas, por lo que respecta a la suspensión NO PROCEDE 
CONCEDER, en virtud de que constituyen actos consumados.  
 
 

Publicada el día 25 veinticinco de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado LEONARDO REYES BRISEÑO, solicitando 
se le exente del pago de la sanción económica por el incumplimiento a la 
ejecutoria; consecuentemente se exenta a la autoridad demandada de la 
sanción por la cantidad de $5,477.00. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-0137/2010-III. 
ACTOR: “CARTELERAS ESPECTACULARES EN RENTA” S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIETO DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado JOSE GUILLERMO DIAZ NÚÑEZ, haciendo 
manifestaciones así como exhibiendo las documentales, de las cuales la 
suscrita magistrada queda enterada de su contenido, finalmente y visto el 
estado procesal se señalan las 11:00 horas del día 1 de febrero a efecto de que 
tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-236/2010-III. 
ACTOR: RUTH ELIZABETH MUNGUÍA GONZÁLEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos, por medio del cual hace del conocimiento que la C. RUTH 
ELIZABETH MUNGUÍA GONZÁLEZ,  presento demanda de amparo, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-134/2009-III. 
ACTOR: ELVIRA BECERRA VIVANCO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene al ARQUITECTO CONTRERAS LÓPEZ, dando 
cumplimiento a la prevención en el que solicitara diera cumplimiento a la 
ejecutoria, manifestando que dejo insubsistente el oficio impugnado por la 
actora y en su lugar se dicta el SDUMA-OFICIO NÚMERO 325/2011, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 

Publicada el día 26 veintiséis de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General 
de Acuerdos de este tribunal, por medio del cual acompaña la resolución de 
sala la suscrita  magistrada queda enterada de su contenido ordenando notificar 
personalmente. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-299/2010-III. 
ACTOR: MARIO MORALES MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual remite la resolución de sala, ordenando 
NOTIFICAR PERSONALMENTE y a la brevedad posible dicha resolución. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-027/2011-III. 
ACTOR: MARÍA GUADALUPE DE LA LUZ LÓPEZ Y7O GUADALUPE DE LA 
LUZ LÓPEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a MARIA GUADALUPE DE LA CRUZ LOPEZ, 
presentando demanda frente al PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO 
MICHOACÁN Y OTRA, demanda que se admite en la vía y términos propuestos 
ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, por lo que respecta a la 
suspensión solicitada se requiere a  las autoridades demandadas para remitan 
informe. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-308/2010-III. 
ACTOR: GERARDO REYES CERVANTES. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 horas del día 08 de febrero del año en curso 
a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-281/2010-III. 
ACTOR: DAVID ARTURO VARGAS CALDERÓN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Director de Ingresos de la 
Subsecretaria de Finanzas del Estado, por medio del cual informa que a la 
fecha no se localizó registro alguno de licencia de conducir a nombre de DAVIR 
ARTURO VARGAS, por otra parte visto el estado procesal que guarda el 
presente juicio se señalan las 12:00 horas del día 8 de febrero  a efecto de que 
tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos.  
 
10.- EXPEDIENTE: JA-353/2010-III. 
ACTOR: ALMA MAYELI TRUJILLO VÁZQUEZ. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos, se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada  a efecto de emitir la 
sentencia definitiva. 
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11.- EXPEDIENTE: JA-356/2010-III. 
ACTOR: LEONADRO GUTIERREZ ÁVILA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a RAFAEL VILLEGAS GONZÁLEZ, en cuanto AGENTE 
DE TRANSTIO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO, 
dando cumplimiento al requerimiento formulado, exhibiendo para tal efecto la 
documental consistente del contrato de trabajo por tiempo determinado, por lo 
que se le tiene dando contestación a la demanda, se ordena hacer la 
devolución de los documentos, finalmente se señalan las 11:00 horas del día 03 
de febrero del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de 
de desahogo de pruebas y alegatos. 
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-030/2011-III. 
ACTOR: ABEL LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, MICHOACÁN  Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a ABEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, presentando demanda 
frente al PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, 
MICHOACÁN, demanda que se admite en la vía y términos propuestos 
ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, por lo que respecta a la 
suspensión solicitada se requiere a  las autoridades demandadas para remitan 
informe. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-131/2010-III. 
ACTOR: NANLLELY CALZADA MOTOYA. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE CONTRALORÍA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos, por medio del cual remite constancias de amparo, la 
suscrita magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-359/2010-III. 
ACTOR: DIEGO VELÁZQUEZ ESTRADA. 
DEMANDADO: SUBIDIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MARAVATIO. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de apertura de sobre que 
contiene las posiciones que debió haber absuelto el actor. 
 
OTRO ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de  pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-401/2010-III. 
ACTOR: MARCO ANTONIO MARÍA CUANAS. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio mediante el cual el pasante JUAN 
HERNÁNDEZ ESCOBAR, en su carácter de encargado del Departamento Legal 
de la Dirección de Seguridad Pública y Transito del Estado, hace del 
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conocimiento que solicita al COMANDANTE J. GUADALUPE MARIN, notifique 
al C. ISMAEL RODRIGUEZ, que deberá presentarse a desahogar la prueba 
testimonial. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-341/2010-III. 
ACTOR: ULISES NOEL VILLICAÑA SUÁREZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA SECRETARIA 
DE EDUCAICÓN EN EL ESTADO. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la ratificación  del escrito de 
desistimiento de la parte actora.  
 
 
17.- EXPEDIENTE: JA-350/2009-III. 
ACTOR: AMÉRICA AGUILAR RODRÍGUEZ. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA AUXILIAR DEL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdo por medio del cual acompaña la resolución de sala, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido ordenando NOTIFICAR, a la 
brevedad posible. 
 
 
 

Publicada el día 27 veintisiete de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se le hace efectivo el apercibimiento a la actora MARIA DOLORES 
SANTOYO, por lo que se eles tienen POR NO OFRECIDAS la prueba 
documental consistente en las constancias relativas a la intervención quirúrgica 
de la C. Guadalupe Santoyo. Finalmente se señalan las 11:00 horas del día 04 
de febrero del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos. 
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el escrito por medio del cual la licenciada 
MARIA ISABEL CEJA LINARES, pretende evacuar la vista ordenada respecto 
del incidente de personalidad, por lo que dígasele que se este a lo acordado en 
el que se le tuviera realizando manifestaciones. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-401/2010-III. 
ACTOR: MARCO ANTONIO MARÍA CUANAS. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba testimonial a 
cargo del ateste ISMAEL RODRÍGUEZ. 
 
OTRO ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba 
confesional ofrecida por la autoridad demandada SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO DEL ESTADO,  a cargo del absolvente 
MARCO ANTONIO MARIA CUANAS. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-194/2010-III. 
ACTOR: PATRICIA DEL CARMEN MORALES AGUILAR. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria y por lo tanto se 
eleva a la categoría de cosa juzgada. Se requiere a las autoridades 
demandadas a efecto de que informen sobre el cumplimiento de la misma. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-0413/2010-III. 
ACTOR: LEONARDO PEDRAZA HINOJOSA. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
RAIZ Y COMERCIO EN EL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a LEONARDO PEDRAZA HINOJOSA, dando 
cumplimiento al requerimiento, al señala el domicilio de los terceros 
interesados, por lo que se autoriza al actuario proceda a emplazar a los 
terceros, ahora bien se deberá girar OFICIO al Instituto Federal Electoral, a 
efecto de que se sierva realizar una búsqueda respecto del domicilio de 
ALEJANDRA MORA JACOBO. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-341/10-III. 
ACTOR: ULISES NOEL VILLICAÑA. 
ACUERDO: Con esta fecha se llevo a cabo la ratificación de escrito, y se tiene 
al actor desistiéndose de la demanda. 
 
OTRO ACUERDO: Se sobresee el presente juicio administrativo, por el 
desistimiento del actor, en consecuencia se  ordena el archivo como asunto 
totalmente concluido. 
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10.- EXPEDIENTE: JA-131/10. 
ACTOR: NANLLEY CALZADA MONTOYA. 
ACUERDO: Se tiene por recibió el oficio por medio del cual el Coordinador de 
Asuntos Jurídicos hace del conocimiento que se interpuso la demanda de 
amparo. 
 
  

Publicada el día 28 veintiocho de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, MICHOCÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual hace del conocimiento que el Magistrado de la 
Primera Ponencia, declino del conocimiento del Juicio Administrativo, 
planteando a su ver la acumulación oficiosa, la suscrita magistrada se avoca al 
conocimiento de la presente demanda. Por lo que se da cuenta con el escrito 
ingresado el 24 de enero, MA. AUXILIO GUZMÁN BOYZO, presentando 
demanda frente al PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, 
MICHOACÁN, SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, demanda 
que se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose emplazar a las 
autoridades demandadas, por lo que respecta a la suspensión solicitada y 
previo a proveer lo que conforme a derecho proceda, se requiere a las 
autoridades demandadas  a efecto de que remitan un informe.  Finalmente se 
tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-407/2010-III. 
ACTOR: MIGUEL ANGEL PANTOJA GUZMÁN. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de  pruebas y alegatos, se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de emitir la 
sentencia definitiva. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-0377/2010-III. 
ACTOR: CIMENTACIONES INDUSTRIALES DEL PACIFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
ACUERDO: CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LÁZARO 
CARDENAS Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a VERONICA ESTHER MENDOZA TORRES, en cuanto 
AUDITORA SUPERIOR DE MICHOACÁN, realizando manifestaciones respecto 
de la demanda instaurada por el actor, de igual forma se le tiene oponiendo la 
causal de improcedencia y sobreseimiento. Finalmente señala domicilio  para 
recibir notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a GEREMIAS MARTÍNEZ CEDEÑO, en cuanto 
perito designado por las autoridades demandadas, dando cumplimiento al 
requerimiento, quien acepta y protesta el cargo conferido, mismo que acredita 
ser experto  en la materia de Grafoscopía, cargo que se le tiene por aceptando 
y protestando desde estos momentos y para todos los efectos legales.  
 
OTRO ACUERDO: Se tiene al MAESTRO MAURICIO MONTES CORTES, 
JEFE DEL ARCHIVO JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, realizando manifestación, respecto al requerimiento, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido, en consecuencia se ordena girar 
oficio al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Lázaro Cárdenas Michoacán. Por otra parte se advierte que la 
actora ofreció la prueba de RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA a cargo 
del C. César López Alemán, a quien se ordena NOTIFICAR 
PERSONALMENTE,  a efecto de que se constituya ante esta ponencia el día 09 
nueve de febrero del año en curso para el desahogo de la prueba. 
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7.- EXPEDIENTE: JA-389/2010-III. 
ACTOR: ARCELIA MIER SERRANO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ÁLVARO 
OBREGON MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como del mismo se advierte que se han 
señalado las 12:00 horas del día de hoy para el desahogo de la audiencia de 
pruebas y alegatos, sin que a la fecha se haya recabado la pruebas señalada 
por la actora, se DIFIERE EL DESAHOGO de la audiencia, y se ordena girar 
oficio al SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, a efecto de que 
remite un informe en el que haga constar, si en los archivos se encuentra 
registrada la actora. 
 
 

Publicada el día 31 treinta y uno de enero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como se advierte que la notificación del 
09 de diciembre del año 2010 no se realizó conforme a lo que establece el 
Código de Justicia Administrativa, se deja sin efecto la misma, y nuevamente se 
ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE, los acuerdos del 2 y 7 de diciembre 
de 2010. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-369/2010-I. 
ACTOR: OLGA GUADALUPE ALTAGRACIA SÁNCHEZ SERRANO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene precluído su derecho para ampliar la demanda a la parte 
actora, así mismo se ordena notificar a BEATRIZ EUGENIA QUINTANA 
ROSAS, en cuanto Tercero interesada, a efecto de que comparezca a 
manifestar lo que a sus intereses convenga.  
 
7.- EXPEDIENTE: JA-371/2010-III. 
ACTOR: CARMEN LARA GALINDO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como se advierte que la notificación del 
07 de diciembre del año 2010 no se realizó conforme a lo que establece el 
Código de Justicia Administrativa, se deja sin efecto la misma, y nuevamente se 
ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE, los acuerdos del 2 y 7 de diciembre 
de 2010. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-003/2011-III. 
ACTOR: DIEGO ONOFRE HUAZANA Y OTRA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA MAYA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ANTONINO SOSA LÓPEZ Y J. BUENAVENTURA 
GARCÍA ZAMORA, en cuanto Presidente y Sindico Municipal de SANTA ANA 
MAYA, contestando la demanda instaurada en contra de las autoridades que 
representa, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-0374/2010-III. 
ACTOR: MARÍA BEATRÍZ ROSAS TREVIÑO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como se advierte que la notificación del 
09 de diciembre del año 2010 no se realizó conforme a lo que establece el 
Código de Justicia Administrativa, se deja sin efecto la misma, y nuevamente se 
ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE, los acuerdos del 2 y 7 de diciembre 
de 2010. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-0248/2010-III. 
ACTOR: MARCO ANTONIO ORTIZ RANGEL. 
DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
ACUERDO: Se tiene al SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚLICA , manifestando 
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haber dado cumplimiento a la Sentencia de Sala, acompañando para tales 
efectos copia del acuerdo administrativo, documento de la que se manda dar 
vista a la parte actora para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-0251/2010-III. 
ACTOR: FEDERICO MONTES PEDAZA. 
DEMANDADO: COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA SECRETARIA DE SEGURIDA PÚBLICA, manifestando 
haber dado cumplimiento a la sentencia, acompañando para tales efectos copia 
del acuerdo administrativo, documento que se manda dar vista a la parte actora 
a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 

 

Publicada el día 1 primero de febrero de 2011 dos mil once, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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